
Noticiario 

LOS PRODUCTORES DE MAIZ 
DESEAN INTERVENIR EN LAS 

IMPORTACIONES 

Los productores de maíz asocia· 
dos en la Agrupación General de 
Productores de Maíz de España -
Agpme- han solicitado a la Adminis­
tración la constitución de una mesa 
de seguimiento, donde el sector 
tenga voz y voto para autoriiar o 
d-enegar en cada momento las ope­
raciones de compra en el exterior, 
en función de la evolución de las 
cotizaciones del mercado. 

Los productores denuncian la re· 
ducción de las supercicies de cul­
tivo de maíz durante el último año 
en un 25%, a consecuencia de las 
compras en el exterior tanto de maíz 
como de otros productos sustitutivos. 

Por otra parte, los cultivadores de 
maíz de toda la CEE, a través de la 
Confederación Europea, mantienen 
una demanda contra las entradas 
de gluten de maíz estadounidense 
por estimar que se importa con al­
tas subvenciones del gobierno norte­
americano. O 

SUBIDA DE LA CONTR IBUCION 
RUSTI CA y PECUA RIA 

En medios agrarios hay una gran 
preocupación ante lo que se viene 
encima. Según han informado fuen­
tes de la Asociación Agraria Jóvenes 
Agricultores -ASAJA-, hay que espe­
rar una importante subida de las an­
tiguas contribuciones rústicas y pe­
cuarias en virtud de la aplicación 
de la nueva ley de Haciendas Loca­
les. Según estas mismas fuentes , el 
importe de estos impuestos se cal­
culaba hasta ahora en función de 
la renta que generasen las explota­
ciones en cuestión. Sin embargo, 
a partir de ahora, el cálculo del im­
puesto sobre Bienes Inmuebles se 
va a hacer sobre el valor real del 
mercado que tienen esas mismas 
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explotaciones, bien sean agrícolas o 
bien ganaderas. Ello va a traducirse 
en un incremento de la cantidad que 
se deberá abonar, que se sitúa entre 
el 100% y el 1.300%, dependiendo 
de las provincias. 

La citada organización agraria ha 
manifestado que es muy d ifícil cal­
cular cuál es el valor real, ya que 
en muchas provincias se han produ­
cido fenómenos especulativos provo­
cados por la compra d e fincas que 
se utilizan con fines de ocio, en lugar 
de destinarlas a la producción. Ello 
ha supuesto un incremento artificial 
de precios, sin tener en cuenta la 
rentabilidad de las explotaciones. Al 
calcularse el nuevo Impuesto sobre 
los Valores de Mercado, su importe 
va a ser mucho más elevado que 
si se hubiera tomado como base de 
cálculo la rentabilidad. 

En medios agrarios se critica 
también que se vaya a producir 
esta importante subida cuando, a 
medida que pasan los años, se va 
produciendo una disminución de la 
renta agraria, como se ha puesto 
de manifiesto en diversas ocasiones 
con la publicación de los datos ofi­
ciales elaborados por la Comisión 
Europea. Además, hay que tener 
en cuenta que los precios agra­
rios no sólamente no suben, sino 
que también están bajando, según 
ASAJA. 

Antes de que acabe el año, los 
agricultores y .ganaderos españoles 
van a comenzar a recibir las corres­
pondien tes notificaciones en las que 
se comunica por parte de la Admi­
nistración el nuevo valor y el importe 
del impuesto que corresponde a sus 
explotaciones, tanto agrícolas como 
ganaderas. Estas variarán en funcio­
nes de cada una de las provincias. 
Aquellas en las que se han produ­
cido fenómenos especulativos serán 
las que padezcan en mayor medida 
las consecuencias negativas de esta 
nueva subida impositiva. 

Si el titular de la explotación está 
de acuerdo con el nuevo valor asig­
nado a su finca y con el nuevo im­
puesto, lo único que deberá hacer es 
pagar la cantidad correspondiel'lte. 
En caso de que esté en desacuerdo, 
cabe la posibilidad de plantear re­
curso contra esta decisión de la Ad­
ministración. No obstante, fuentes 
de ASAJA han señalado que es po­
sible que en algunos casos llegue 
antes del recibo que la notificación 

correspondiente, por lo que habrá 
de posponerse la presentación del 
recurso. O 

LA PRODUCCION AV ICOLA 
CHI NA 

Dadas las pocas posibilidades 
que tenemos de disponer de alguna 
estadística de la República Popular 
China, cuando hallamos algo sobre 

' la materia nos interesa comentarl,o 
para satisfacer la natUral curiosidad 
de nuestros lectores. 

En este caso nos referimos a los 
datos que acaba de publicar el Minis­
terio de Agricultura de China sobre 
su producción huevera en 1989, la 
cual ascendió a 7,2 millones de tone­
ladadas. Esta cantidad, dividida por 
la enorme población del país, unos 
1.125 millones de habitantes, da un 
consumo "per cápita" de 6,4 kilos de 
huevos, el mismo que la media de 
todo el mundo. 

En cuanto a las aves para carne 
criadas en China, el año pasado 
alcanzaron [a c ifra de 2.210 millo­
nes de unidades, dando un total de 
2.820 millones de kilos. De esta can­
tidad e[ 80% correspondió a carne 
de gallináceas y el resto a patos, 
ocas y otras aves. El consumo "per 
cápita" de carne de ave fue de 2,5 
kilos de media, lo que representa 
casi exactamente la mitad del con ­
sumo promedio mundial. 

Según el Ministerio Chino de Agri­
cultura, el 80% de la carne consu­
mida en el pais proviene del cerdo 
y el 11 % de las aves. Si se compara 
esta última cifra con la media mun­
dial -el 20% del consumo viene de 
las aves, el 40% del cerdo y el 36% 
de vacuno-, se verá lo poco exten­
dido que aún se halla el consumo de 
carne de ave en ese inmenso país . 

O 

DETENCI ON DE LA S 
EX PO RTACIONES DE POLLO S 
FRA NCESES A KUWAIT COMO 
CONSECUEN CIA DE LA CRI SIS 

DEL GOLFO 

La invasión de Kuwait por las tro­
pas iraquíes a principios de agosto 
ha producido, como consecuencia 

(ContinUa en página 313) 
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Si Vd. forma parte del 93.96 % de 
expositores satisfechos de EXPOAVIGA, 

que piensan volver a participar 
en el certámen, esta es su oportunidad. 

EXPOAVIGA 91 ha abierto el plazo de 
solicitud de admisiones . 

Si desea exponer por primera vez 
en la auténtica plJ\ T AFORMA 

INTERNACIONAL DE IJ\ TECNOLOG/A 
GANADERA, dirüase por escrito a: 

IGA 
SALON INTERNACIONAL DE LA TECNICA 

AVICOLA y GANADERA 

AVDA. REINA M~ CRISTINA, 08004 BARCELONA 

BARCELONA 

del 12 al 15 Noviembre 1991 

. ~~ 
Fira de Barcelona 

!11111 Gene<alna! de Catalunya 
W o.p.t.mentde~, El máximo exponente. 

COnIum IT\Iri.",. 



¡;fte'rllr)p.J~ en la otra avioultura 

La perdiz roja es el ave de mayor 
importancia CINEGETlCA en toda 
la península. 
La venta está asegurada a través de 
sociedades de cazadores, para repo­
blación de fincas, particulares, etc. 
Su explotación es fácil y con poca 
inversión, ya que con la nueva jaula 
EXTRONA, construida con chapa y 
varil la galvanizada y según normas 
del ICONA (España) y del INRA 
(Francia) se realiza al ai re libre. 

La demanda de productos de alto 
nivel culinario como lo es el 

auténtico «foie-gras» es cada día 
mayor, tanto en nuestro país como 

fuera de él. 
Las pruebas realizadas en Francia 

han demostrado que con la jaula 
especial EXTRONA se obtienen 

los mejores resultados, ya que los 
hígados salen más grandes y limpios 

y las canales sin magul laduras 
al no tener que tocar para nada al 

pato en todo el proceso, simpli­
ficando el manejo. 

En la «Jaula finalizador 
patos» EXTRONA, todo está 

previsto para que 
usted produzca 
más con menos 

esfuerzo. 

¡CRIE PERDICES! 

PRODUZCA HUEVOS 
Y CARNE DE CODORNIZ 

¡ESTAN DE MODA! 

Los huevos son muy sabrosos y de gran poder nutritivo, 
de gusto más fino y delicado que los de gallina. La carne 
de codorniz es muy apreciada y sabrosa. 
EXTRONA, le ofrece la jau la especial para codornices, 
estudiada para obtener la máxima producción y rentabi­
lidad. 
Las jau las de Codornices EXTRONA -tipo California de 2 
y 3 pisos y también para adosar a la pared- han sido [ij . .'__ . "~'d," 'oc," "', ,"""""",, '""""oro" oomo """" 

, [~'r71f}NA 
POligono Industrial "Can Mir" Cane lera de Tellana a Viladecabal1s Km . 2'SOO Tel (93) 7.88 58 66· 7888843 ·' VI LAOECABAlLS (Barcelona) 



CALENDARIO DE FERIAS Y CONGRESOS 

Manifestación 

VIV-EUROPE'90 

EXPOGAN 

Exposición Internacional 

de Avicultura 

XXIX Symposium de la 
Sección Española 
de la WPSA 

Symposium sobre Calidad 

de los Productos Avícolas 

Feria Internacional 

Avícola y Porcina 

(Huhn & Schwein) 

VII[ Symposium Europeo 
de Nutrición Aviar 

Noticiario. (Viene de páglr\a 3121 

Utrecht 

Holanda 

Sevilla 

Atlanta , 

EE.UU. 

Valencia 

Doorwerth, 

Holanda 

Fechas 

13-16 de 

noviembre 1990 

28 noviembre al 

1 diciembre 1990 

29-31 enero 1991 

8-10 mayo 1991 

12-17 mayo 199' 

Hannover, 26-29 junio 1991 

Alemania Fed. 

Mestre, 
Venecia 

13-17 de 

octubre 1991 

InforrMclÓfl 

VIV EUROPE 

P.O. 80x 8500, 

3503 RM Utrecht, Holanda 

Tel. (30) 955911 . Fax (30) 940379 

Télex 47132-jaarb ni. 

FIBES 

Palacio de Exposiciones y Congresos 

Apartado 4016 

41080 Sevilla 

Te195-467 51 40. Fax 95-467 53 50 

Southeastern 

1456 Church Street 

Decatur, GA 30030 

Estados Unidos 

Tel 404-377 64 65 

Fax 404-378 98 01 

Secretaría Sección Española 
José A. Castelló 
Plana del Paraíso, 14 

08350 Arenys de Mar (Barcelona) 

Tel. 93-792 11 37. Fax 93·792 31 41 . 

Symposia Secretariat 
Het Spelderholt 9 

7361 DA Beekbergen , Holanda 

Tel. 315766-6111. Fax 315766-3250 

DLG 

Zimmerweg 16 

0-6000 Frankfurt AMl 
Aleman ia Fed eral 

Te1069-71680 

Dra. Silvia Cerolini 

Istituto di Zootecnica 
Via Celoria 10 

Tel 2/ 2663649. Fax 2/ 2367788 

20133 Milano (Italia). O 

directa, la detención de las exporta­
ciones de pollos franceses con des­
tino a este país. Las tres principales 
firmas de exportadores franceses de 
pollos congelados -Doux, 8ourgoin-

Tilly Y Sabeo- manten ían con este 
país una apreciable relación comer­
cial. 

400 toneladas, lo que representa de 
3.500 a 4.000 toneladas por año; los 
envíos de Sabeo se elevaban a 150 
toneladas por mes, 16 que representa 
2,3 millones de dólares al año. Por 

Por lo que respecta a Tilly, cada 
mes exportaba a Kuwait de 300 a 
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su parte, la sociedad Doux, primer 
exportador mundial de pollos indica 
que el r)1ercado kuwaití representaba 
el 1% de su producción. A princi­
pios de agosto, los barcos frigoríficos 
cargados de pollos con destino a 
Kuwait fueron desviados de su ruta, 
encontrando compradores para su 
carga en otros países que bordean 
el Golfo Pérsico. Desde entonces 'no 
se ha realizado ya ningún otro envío 
en dirección a Kuwait. 

Por lo que respecta a Irak, país 
donde las importaciones de pollos 
están controladas por el Estado, 
ningún exportador francés mantenía 
relaciones comerciales con este país 
en estos últimos años. En la actua­
lidad, tanto Sabco como los otros 
exportadores se hallc:tn atentos a la 
evolución de la crisis del Golfo ya 
que esta región absorbe una impor­
tante partida de sus exportaciones. 
En el caso de Sabco, el conjunto del 
Próximo Oriente representaba unas 
2.000 toneladas de pollos por mes, 
o sea el 50% de la producción de 
este matadero especializado. O 

BIBLlOGRAFIA 

ELEVAGE DU PIGEON DE CHAIR 
(Explotación del pichón para carne). 
Por Benoit Royer. 3a edición de una 
obra de 15,5 x 21 ,5 cm, con 176 
páginas y numerosas ilustraciones 
en blanco y negro y color. Editada 
en francés por Les Editions du Point 
Vétérinaire. 128 francos. 

Nos hallamos, indudablemente, 
ante una obra escrita por un ca­
lombicultor profesional que en todo 
momento pone de manifiesto su pro­
fundo conocimiento de las palomas, 
unido a un sentido práctico por los 
"pequeños detalles" que pueden ha­
cer rentable a una explotación. En 
este aspecto, Senoit Royer, aparte de 
su experiencia personal como cria­
dor desde 1965, lo que le permite 
mantener actualmente mas de 3.000 
parejas, cuenta también con la que 
le han proporcionado sus contac­
tos con los grandes seleccionadores 
norteamericanos de pichones para 
carne. 

La obra comienza ya con un en­
foque muy práctico: el de las ca­
racterísticas que deberían reunir los 

palomares, con su equipo corres­
pondiente. Luego continúa con una 
descripción de las principales razas 
que se pueden utilizar para carne, 
unas nociones sobre el comporta­
miento y la fisiología de las palomas, 
las técnicas y el manejo de una 
explotación, la alimentación y un re­
sumen de la anatomía del pichón. 
Seguid amente vien e un capitula es­
crito por el Dr. Mangematin sobre 
la patología de la paloma y tras la 
descripción del montaje y funciona­
miento de un matadero de pichones 
y la situaci6n del mercado francés , 
termina con unos consejos a los prin­
cipiantes que deseen iniciarse en 
esta explotación. 

El único aspecto negativo de la 
obra sería posiblemente la forma algo 
elemental de cómo se han tratado 
tanto la alimentación como la pato­
logía del pichón, por mas que sobre 
aquélla el autor ya advierte sobre 
los conocimientos tan fragmentarios 
que hoy aún se tienen. Sin embargo, 
salvada esta excepción , realmente 
nos hallamos ante una obra que, 
aún con sus limitaciones de espa­
cio, creemos que debe estar en la 
.biblioteca de todo criador. O 

¿CAMBIA SU DOMICILIO? 

Por favor, comuníquenos su cambio con dos meses de anticipación. Esto ayudará a que 
sigamos enviándole puntualmente sus revistas. 

Envíe este boletín a: SELECCIONES AVICOLAS, Plana del Pararso, 14. 08350 Arenys de Mar 
(Barcelona). Tel : (93) 792 11 37 Y 792 3141. Fax: (93) 792 3141. 

Por favor, escriba aquí 
con claridad su anterior 
dirección 

Por favor, escriba aquí 
con claridad su nueva 
dirección. 

Nombre . . ..... . ............................ . .... , . . ..... • ... 
Anterior dirección . .......... . ... , .... .. ..... ...... ........ . . 

Nueva dirección .... ..... ... .. .. .. .. . . . .................. .. . . 
. .. .. ... ... ...... ............ .. .... . . .... . ........ ... ........ . 

IMPORTANTE: Si le es posible. jUlio wn esle cupón, recorte la dirección del ú"imo soore que recibió con la revista. De este modo nos lacil ~ará la tarea. 

Gracias . 
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FICHA DE INVESTIGACION N° 502 SA 10/ 1990 

RESPUESTA DE 4 TIPOS GENETICOS DE BROILERS, J.J . Orban y D.A. Roland 
CRIADOS A DI FERENTES TEMPERATU RAS, IPoU''I' Sol.. 69""'.4<5) 

AL NIVEL DE FOSFORO DEL PIENSO 

Pese a las investigaciones realizadas, los trastornos 
esqueléticos continúan siendo motivo de preocupación 
de los criadores de broilers debido a las pérdidas que 
producen -patas torcidas , raquitismo, discondroplasia 
tibial, etc- en el gallinero, las cuales , a su vez, son causa 
de decomisos en el matadero. 

De entre los varios nutrientes que pueden hallarse 
involucrados en estos problemas, destaca el f6sforo, 
existiendo algunas indicaciones acerca de que sus re­
querimientos se hallan afectados por el tipo genético de 
los pollos y por la temperatura del criadero. 

Con estas indicaciones hemos llevado a cabo una 
experiencia de tipo factorial en la que utilizamos 1.200 
pollitos recién nacidos pertenecientes a 4 cruces diferen­
tes, criados hasta 21 días bajo 2 escalas de temperatura 
y recibiendo 3 niveles distintos de f6sforo en el pienso. La 
dieta basal fue de tipo maíz-soja, conteniendo el 22,6% 
de proteína, 3.146 Kcal.Metjkg, el 0,99% de calcio, 8.000 
UI/kg de vitamina A y 2.200 UI/kg de vitamina D3 . 

Los pollos uti lizados pertenecían a los cruces siguien­
tes: 1, Peterson x Arbor Acres; 2, Peterson x Indian River; 
3, Shaver; 4, Hubbard . Las temperaturas iniciales fueron 
de 29,4 y 35°C, reduciéndose en ambos casos 2,8°C 
semanales. Los niveles de f6sforo disponible ensayados 
fueron 0,14%, 0,51% Y 0,88%, consiguiéndose alcanzar 
los dos superiores mediante la inclusi6n en las raciones 
de un 2% o de un 4%, respectivamente, de un fosfato 

FICHA DE INVESTIGACION N" 503 

bicálcico aportando el 18,3 por ciento de f6sforo. 

Resultados y d iscusiÓn 

Los efectos del f6sforo fueron altamente significativos 
para todos los parámetros medidos -peso vivo, consumo 
de pienso, conversi6n, peso y cenizas de la tibia y 
viabilidad-, teniendo lugar una mejora de los mismos al 
pasar al 0,51% en vez del 0,14% pero no observándose 
ninguna mejora subsiguiente al alcanzarse el 0,88%. 
Recordemos que los requerimientos fijados por el NRC 
son del 0,45% pero las dietas prácticas suelen contener 
de) 0,45% al 0,55%. 

Se observ6 una significativa interacci6n entre el f6sforo 
y la estirpe, re sultando un mayor peso de la tibia en la 
estirpe 3 que en las otras con el 0, 14% y, por otra parte, 
siendo mayor con el 0,5 1% que con los otros niveles con 
la estirpe 4. Otras interacciones observadas en relaci6n 
con el f6sforo y la estirpe fueron las que afectaron al 
peso vivo y al consumo de pienso. 

La mortalidad fue muy elevada -del 56 al 69%, según 
las estirpes- con el nivel inferior de fósforo y baja -del 2 
al 8%- con los dos superiores. 

El peso vivo final, el consumo de pienso y el peso de la 
tibia fueron inferiores con la crianza a altas temperaturas 
que con las bajas, independ ientemente del nivel de 
f6sforo de la raci6n . Sin embargo, con el nivel inferior de 

SA 10/ 1990 

CRIPTOSPORIDIOSIS EN POLLOS DEL SUR DE 
ESPAÑA 

A. Fernández y col. 
(Avlan Dis., 34: 224·227. 1!H:(.') 

Los Criptosporidios son parásitos coccidi6sicos -
Género Cryptosporidium, Suborden Eimerionoina-, que 
normalmente se desarrollan en el in terior de las células, 
y están localizados extracitoplasmáticamente en el polo 
apical de las células epiteliales del animal parasitado. 

La criptosporidiosis se ha descrito en pollos , en los 
que se localiz6 el parásito por primera vez en los ciegos, 
yen pavos, codorn ices, pavos reales, pinzones, loros y 
gansos domésticos. 

En 1986, Current y cols, fueron los que asignaron el 
nombre de Cryptosporidium baiJery, a aquellas especies 
del parásito que afectaban a los pollos. La criptospori­
diosis respiratoria e intestinal se ha descrito en muchas 
especies de aves, pero en la mayoría de los casos no 
se ha podido determinar el poder pat6geno del parásito 
o su especificidad . 

En este laboratorio, se han encontrado criptosporidios 
asociados con diarrea en lechones, corderos, cabritos , 
terneros y potros, y hasta ahora no se ha encontrado 
ningún caso publicado de criptosporidiosis en aves en 
España. 

El primer caso de criptosporidiosis se detect6 en 
pollos label de 70 a 80 días de edad, que pertenecían 
a una explotaci6n de Murcia. En esta explotaci6n se 
registr6 una morbilidad del 90% y una mortalidad de 7 a 
12 pollos por semana, y los síntomas que predominaban 
eran los de carácter respiratorio. 

Los hallazgos microsc6picos incluían inflltración pe· 
rivascular multifocal de las células mononucleares del 
hígado, e infiltraci6n linfocitaria en la mucosa del pro· 
ventrículo, así como una gran variedad de formas coc· 
cidiósicas en el citoplasma de las células epiteliales del 
intestino delgado. 

Se encontraron criptosporidios en la tráquea y en el 
es6fago. En la tráquea se hallaron en la superficie de las 
células epiteliales de la mucosa. El epitelio presentaba 
una hiperplasia significativa, acúmulo de heterófilos y 
linfocitos, e infiltración de las células plasmáticas de la 
lámina propia. El esófago mostraba hiperplasia glan· 
dular papiliforme, con criptosporidios localizados en el 
polo apical de las células glandulares , sin embargo, no 
se encontraron alteraciones en la lámina propia de la 
mucosa. 

En estos pollos no se examin6 la bolsa de Fabric io. 
Tras el diagn6stico de criptosporidiosis en el primer 

caso, se hallaron criptosporidios en la bolsa de Fabricio 
de tres broilers de tres semanas de edad , que llegaron 
al laboratorio procedentes de una granja de la provincia 
de Huelva. Un gran número de los animales de esta 
explotación presentaban pérdidas de peso, aunque la 
mortalidad no era elevada. Estos pollos habían sido 
vacunados contra la enfermedad de Gumboro a los 12 
días de edad. 

El hallazgo histológico más llamativo en este caso, 



fósforo el aumento de la temperatura fue más perjudicial 
que con los niveles superiores. 

En resumen , los resultados de esta experiencia de­
muestran que: 1) cada variable medida resultó afectada 
por el nive l de fósforo, resultando insuficiente el 0,14% 
y no siendo mejor el 0,878% que el 0 ,51 %; 2) las tem-

fue el incremento de la población de células mononu­
ele ares del hfgado y de la lámina propia del intestino 
y del proventrículo. Además el corazón presentaba 
agregados focales de heterófi1os. El epitelio bursal se 
hallaba hiperplásico y con frecuencia aparecían estructu­
ras quísticas y heterófilos intraepiteliales, además de una 
gran cantidad de parásitos en la superficie. También 
aparecía edema interfolicular, y los folículos linfoldes 
mostraban depleción medular y áreas de necrosis, 10 
que podía indicar que el agente causal se trataba del 
virus de Marek o de Gumboro. 

El tercer caso estudiado se trataba de broilers de 3 
semanas de edad, con edema bursal, que se enviaron 
desde la provincia de Córdoba en Enero de 1989. Se 
sospechó enfermedad de Gumboro. 

peraturas más elevadas, aún reduciendo el consumo, el 
peso vivo y el peso de la tibia, no afectaron a la solidez 
de ésta o a su nivel de cenizas; 3) el efecto del fósforo 
es ~iferente según la estirpe de pollos y las temperaturas 
de crianza. 

puede provocar, ya sea por su aparición aislada o 
asociada a otros procesos infecciosos. 

Microscópicamente se observaba hiperplasia del epi­
telio bursal con numerosos criptosporidios. Además 
aparecía edema interfolicular, depleción linfocitaria de 
los folículos y heterófilos infiltrados en la lámina propia. 

La aparición de criptosporidiosis en pollos suele aso­
ciarse a otros procesos infecciosos como la enfermedad 
de Marek, Gumboro e infecciones por reovirus, que es 
lo que ocurrió en el segundo y tercer caso. El primero, 
se trata de una criptosporidiosis respiratoria típica de los 
broilers. 

Este trabajo demuestra la amplia distribución que tiene 
esta enfermedad y las graves pérdidas econ6micas que 
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Mediante las dos adjuntas tarj etas postales pu ede usted obtener: 

a) Su propia suscripci ón a SELECCIONES AVICOLAS o la de un amigo 
o conocido suyo, asegurándose así la recepción de esta publi cación por 
la cantidad de 2.544 Ptas. anuales, inclu ido IVA. 

b) La publicación de un anuncio de 1/ 16 de página en la sección " GUIA 
COMERCIAL" que le brindará la oportunidad de agilizar sus compras o 
ventas con otros av icultores . Este anuncio se tarifa sólo por 4.032 Ptas. 
inserci ón (incluído IVA) . 

(Por favor, escriba con letra clara o a máqlinaj 

BOLETIN DE PUBLICIDAD 

D (NIF = ...... .... .... .. .......... ) 

co"n domici l io en calle/plaza .. ... nO ....... piso 

de ... .... ... ... .. ... ............. ... . prov incia de 

desea se publique en la sección GUIA COMERCIAL de SELECCIONES y por el importe 
de 4.032 Ptas. por insercion (incluid o IVA), el siguiente anuncio: 

(Redacte aqui su anuncio C<)"'I un má.Kimo de 30 palabras) 

Este anuncio debe publicarse en los mes~s de (1) . 

El import e de las ... ........ ... inserciones, que ascie nde a . .. ptas . lo envla anticipada-

mente por (2) ... 

............ ................. ... .... ... a. 

(1) Los anuncios deben recibirse un mes antes de 
su publicación. 

(2) Forma de pago: Giro postal, telegráfico o talón 
bancario. 

. de 

BOLETlN DE SUSCRIPCION 

Don ... 

Calle 

Poblac ión .. 

Provinc ia 

. ......... de 19 

Firma 

.. D.P. 

desea suscribirse a SELECCIONES AV ICOLAS po r un año, cuyo importe de 2.544 pese · 

taso inclu(do IVA (1) 
{ 

envla por ........ ...... ...................................... . 

pagará contra reembolso (2). 

................................. .... ... a ............ de .......... . 

(1) Para el eldranjerover precios en primera página. 

(2) En los enllios a reembolsose cargan 100 pesetas 
de gastos. 

\ 
.. ........................ de 19 ... 

Firma 



Envíe es ta s tar jeta s SIN SELLO. Basta e charla s 
al buzó n sin más trámite 

-RESPUESTA COM ERCIAL -F. O. Autorización núm. 515 
A 

(B. O. de Correos 1856 de 3· ' -66) - TARJ ETA POSTAL FRANOUEAR 

EN DESTINO ---- Real Escuela de Avicultura 

-- Apartado núm. 1 F. D. 

Envíe esta tar jeta SIN FRAN- -QUEAR. Basta echarla al bu- - AREN YS DE MAR 
zón sin más trámites. ( Barce lona) -

-RESPUESTA COMERCIAL -F.D.AutorizaciÓn núm. 51 5 
A 

(B . Q . de Correos 1856 de 3·'·661 - TARJETA POSTAL FRANOUEAR 

EN DESTI NO ---- Real Escuela de Avicultura 

-- Apartado núm. 1 F. D. 

Envíe esta tarjeta SIN FRAN· -OUEAR. Basta echarla al bu- - ARENYS 
zón sin más t rámites. 

DE MAR 

- (Barcelona) 
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.Legislación 

REGLAMENTO (CEE) N.O 1906/ 90 del 
Consejo de 26 de junio de 1990 
por el que se establecen normas 
de comercialización aplicables a las 
aves de corral. 

(Boletín de las Comunidades Europeas N° L 
173/1 de/6-7-90) 

EL CO~SEJO DE LAS COMUNID .. \DF5 EUROPEAS, 

Visto (·1 Tntado con$lilulivQ de la Comunjebd Económica 
Europ!:3, 

Visto el Reglamt'n lo (CEE) nO 2777/75 del Consejo. de 29 
de OCtubre de 1975, por el que se establece la organiza ­
ción común de mercados en d sector de la carn e de aves 
de corral ('). cuya última modificación la co nstituye e l 
Reglamento (CEE) n- 1235/89 (l), y. en particular, el apar­
tado 2 de su .artículo 2, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Consid~rando que el Reglamento (CEE) n" 2777/75 preve 
que se establezcan normas de comercialización que 
podrán referirse, en particular, a la clasificación po r cate­
gorias. 5egún la calidad y el peso, así como al ~mbalaj~, 
.a lmacenami~nto, tran5pOrt~, pr~s~ntación y marcado d~ 
d ~ terminados tipos d~ carne d~ aves d~ corral; 

Consjd~rando que tal es normas pued~n contribuir a la 
mejora de la cal idad de la carne d~ aves de corral', facili­
tando, por lo unlO, la v~ n ta d~ este p roducto; qu~, ~n 
relación con l a carne d~ av~s d~ corral apta para ~ I 
consumo humano, la aplicación d~ normas d ~ com~rciali­
zación r~dunda ~n b~neficio de los p .. vductores, op~ra­
dores y consumidor~s; 

Considerando que, para ~llo, estas normas deben aplicarse, 
~n las diferente'S fases de com~rcia ! ización , a los tipos d~ 
carn~ d~ aves de corral en cuestión comercialilada en el 
territorio de la Comun idad ; qu~ , aSImIsmo, parece nec~­
SlriO que toda la carne de aves de corral se clasifique en 
dos cal ego rías ~gún la conformaci6n y e l aspecto; qu~, 
no obstante, parece apropiado ~xcluir del campo de apli­
cación de estas normas las ventas loca les a pequeña escala 
y las ope raciones de despi~ce y "de deshuesado realizadas 
en los locales de v~nta previstos en los apartados 5 y 7 de l 
anícu lo 3 d~ la Directiva 71/11 8/CEE del Consejo, de 15 
d~ f~br~ro de 197 1, r ~lativa a problemas sanitarios en 
matula d~ jnt~rambios de carn~s fr~ scas e). cuya ultima 
modificación la constiluy~ la Directiva 88 /65 7/ CEE ('), así 
como . las enlI~gas a la industria alim ~ ntaria; 

(') DO n" L 1.H2 d ... L 11. 1~75 . p. 77. 
(') DO n° L 128 d ... 11. 5. \ \lS9, p. 2~ . 
e) DO nO L 55 d ... S. J. 197 1, p. 23 . 
(') DO n° L J8 Z óe 31. 12. 19IIH, p . .l . 
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Considerando que e l ~tiqu~tado de la carne de .:L V~s de 
corra l es t:3 regulado pCIT las norm as gene lales es t :. b l~c id:l s 
en la DireCliva 79/112/C EE d~ 1 Cons~ jo , de 18 d~ 
diciembre de 1978, relativa a la aproxima ción oe las legis ­
laciones dt! los Estados m iembros en mat~ ria de etique­
tado, presentación y publicidad de los productos al im e nt i­
cios destinados al consum idor fina l (~, cuya última modi­
ficación la constituye la Directiva 891395/C EE (f) ; que, 
habida cuenta de la natural eza de los produc!Os de que se 
trata y para que los consumido res pu ed an bent- ficia rse de 
una información m:3s completa, as; como para facilitar el 
come rcio, deb~rían fijarse d('terminados rt-quisilOs $uple­
mentarios de con formidad con el apanado 2 dd articulo 4 
de la D irectiva 79/112JCEE; y convi e ne en pan icular que 
la carne de aves de corra l se clasifIq ue en dos cat ego rías 
de conformación y defini r las condic io nes en que dicha 
carne debed ponerse a la Yenta; que, asimismo y por 
idénticos motivos, es deseable que las indi caciones sobre 
e l método de rdrigeración utilizado y el si stema de cría 
e m pleado se u tilicen unicamente con arreglo a no rmas 
comunitarias que deberán ~stablecerse; 

Cons iderando que la carne fresca de aves de co rra l debe 
considerarse desde un punto de vi sta m icrobio lógico 
como un producto alime nticio muy perecedero; que, por 
consiguiente, es necesario sustitu ir la fe c ha de durac ión 
mínima de las carnes frescas por la fecha de caducidad, de 
conformidad con las disposiciones del apanado 1 del 
artículo 9 biJ de la Directiva 79111 2/CEE; 

Considerando que, tanto en inte rés del p rod uc to r como 
en el de l consumidor, es esencial que la carne de aves de 
corra l importada de tuceros pai ses cu mpl a las normas 
comunitarias; que, no obstante, parece apropiado excluir 
del :3mbi to d~ apl icación la carne d e aves de corral des ti­
nada a la expo rtación fuera de la Comunidad ; 

Co nside rando qu~ es neces3rio e sta blecer no rm as más 
d etalladas para la aplicació n del p re~en te Reghment o ; 
<jue, teniendo en cue nta el carácter e ~enc i a l menle técn ico 
de los problemas planteados y la probable neces idad d~ 
introducir frecuentes modificacion~s, res ulta m ~s apro­
piado aplicar el procedimiento previ ~1O en C' l an icu lo 17 

dc'l Regl:ltllcnlo (CEE) n° 2777/75; q\le, por los r.lismos 
mot i~·.)s , parece indispensable que S~ adopten según e l 
mismo procedimiento lllediJ.ls :Ipropi:.das que &:lr3nlio.:en 
la ~pljcac i ó n unifo rme del pr<.-sellte Regl:llnento; 

C on sidC la ndo que convitne fijar pon:enl3jes de 3bsorción 
d e ag ua ajena lécnicamC'nte inevit:.blc qu ~ no oeberan 
su pe rarse durante la preparación de canolles frescas, conge­
lad as y ultr<lcongebdas; que es necesario establece r 
métooos unifo rmes paTa comprobar su cumpl imiento; 
qu e, len iendo en cuenta el carácter técnico de las no rmas 
que debe n establecerse, parcce adecuado que se utilice 
para ello e l procedim iento previsto en el allículo 17 de l 
Regl am e nto (CEE) n· 2777/75; que, por consigui enu:, 
proc ede de rogar el Reglamento (CEE) n- 2967/7 6 del 
Con ~ejo , de 23 de novi embre de 1976, por d que se esta­
ble cen norm~s comulles rel:lti"as al conte nido de agua 
adnli ti da e n gallos, gal1inas y pollos conge lados o u!lra-

(1 00 n° l. JJ de X. 2. 1')79, p. 1. 
(.) DO n° L ! ii6 J~ lJ. 6. ! ~ II,}, p. 17. 
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conger.,dos ('), cuya última modificación la constituy~ ~I 
R~glan\ento (CEE) n· 3204/83 (~; 

Cons¡d~randó que cada Estado miembro deberá design ar 
la s auto ridades competent~s ~ncargadas d~ velar por el 
cumplimiento d~ las disposicion~s dd pres~n t~ Regl,,­
m~nto ; que e l procedimiento de control e mpl~ado d~berá 
ser e l mismo en todos los Estados miembros; 

Considerando qu~ 105 Estados miembros deberán ~stable­
cer, asimismo, las unc iones qu~ haya que aplicar en caso 
de infracción de lo dispuesto en el pr~s~nte R~glamento, 

HA ."DOPTADO El PRESENTE REGl...A}.IENTO: 

Art(wlo 1 

l . El presente Reglamento establece las normas de 
comercializac ión comunitaria aplicables a detNminados 
tipos y prese ntaciones de carn e de aves de corral de las 
s igujent~s ~specie-s qu~ se mencionan a con ti nuac ión, 
conl~mpladas en el aparudo 1 del artículo I dd Regla­
m~nlo (CEE) n· 2777/75: 

gallos y gallinas, 

palOS, 

ocas, 
pa\os machos y h~mbras, 

rinladas. 

Cuando la carne de dichas aves de corral sea objeto de 
una profesión o de un com~rcio sólo podrá come rciali ­
zarse en la Comun idad si cumple las disposiciones de l 
p resente Reg lamento. 

2. El presente Reglamento sólo se aplicará a las canales, 
a las partes de las canales .y a los despojos, incluido d 
• foie gras', cuya li sta se aprobará de con formidad con el 
proCt:dimienlo eSL1blecido en e! articulo 17 de! Regla­
mento (CEE) n" 2777/75. 

3. Las disposic i on~s dd presente R~glamento no se 
aplicarán : 

a la cune de aves de corral destinada .. la exportación 
fuera de la Comunidad; 

al tipo de ventas con templadas ('n el apartado 5 del 
ar1ículo 3 de la Directi\'a 7 1/ 118/CEE. 

4. Las di~posiciones del presente Reglamr'lto se ent~·n· 
dedn sin p~rjuicio de t:.s disposiciones adopudas en los 
St'ctores veterinario y de los productos a l imenticio~, enc;'\· 
minad;'\s a g;¡u.ntizar e! r~speto d~ las normas higi¿'ni~o· 
sanitJrias de los productos y a proteger la s.llud de I.IS 

personas y de los ~nimales. 

A rt¡w!o 1 

A dectos del prcsen te R('glamento, se entender~ por: 

1) ' carne de aves de corral· : la carne de 3\'es de (0;(;,\1 

apta para el consumo humano que no haya su /oda 
tratamiento alguno que asegure su cons('rvación , 
excepto mediante fr ío; 

2) , cana l . : el cuerpo entero d~ un ave de corral de ulla 
de las especies menci(lnadas en el apartado 1 del 
artícu lo 1, del presente p .• ·glamento. sangrada. desp[u . 
mada y e\'isc(,fada; no ;:tbstante, tanto la ('x!r3cc, ón ¡!d 
corazón, hígado, pulmones, moll('ja , buche y lIiion~·s. 

(') DO f1 ' 1. .1\'1 d(' !l . 12. 1'17ó. p. t . 
(1) 0 0., l 31 5 de 15. 11 1'J!U. p. 1;. 
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como el corte de las patas al nivel del. tarso y ~I cer.:e­
nam iento de la ca beza s~rán facultativos; las canal<!'.!' 
evisc~radas, podrán poñerse a la venta con o sin menu­
dillos entendiendo por menudillos el · corazón, ('1 
hígado, la moll eja y el pescuezo, in sertados en la 

cavidad abdominal; 

3) • pa rtes de la canal , : carne de aves de COrra l q'Je. 
debido al tamaño y característ icas del tejido mu~cu::¡r. 
pueda reconocerse que procede de una d~termin:da 

parte de la canal ; 

4) ' carne de aves de corral envasada ' : carne de aves de 
corrn l presentada de conformidad con lo di~pue~to ~Il 
la letra b) del apartado 3 del art iculo 1 de la Directiva 
79/II2/CEE; 

5) • caroe de aves de corral . fr esca · : carne d~ av~s de 
corral que deba mantenerse permanent emen t~ a 'ulla 
temperatura compr~ndida entre· - 2 oC y 4 oC. si n 
que e! fri o llegue a provocar rigidez; 

6) ' carne de aves de corral congelada. : cam~ d~ ave~ d'!' 
corra l que deba congelarse lo antes posible ('n el marco 
de los procedim ie ntos normales de sacrificio, }' c¡u~ 

d~ba manlt'ne~ ?=rm¡¡n~ntemente a una tempc- ratur¡¡ 
que no super~ los - 12 oC. N o obstante, podran e~ta· 
blecerse det~rminados lím ites admisibles de confof' 
midad con el proc~di mi~nto previsto en el articulo 17 
del Reglamento (CEE) n· 2775/75; 

7) ' carne d~ aves de corral uhracongelad .. , : carne de 
aves d(' COlTa l que deba mantenerse permanentemente 
a una temperalura que no supere los - 18 oC, dentro 
de los límites admisibles establecidos en la Orectlva 
89/1 08/CEE del Con~;o, de 2 1 de dic i~mbr~ de 1988 . 
relativa a la aproximadón de las ' legislaciones de los 
Estados miembros sobre los ali mentos ultracongelados 
destinados a la alimentación humana (1); 

8) • carne de av('s de corra l no env35ada ' : carne dI: a\es 
de corral c¡ue se preSt'nte si n en \'asar para su V(' nta al 
consum idor final O que. a petición del comprador. sr 
en\'ase en los locales de venta. 

ArtíClllo 'J 

l . La ca rne de aves de comI. tal como se define en el 
ante rior artículo 1, se incluirá en la categoría . A • o en b 
calegoría • B • según la conforml\ción y el aspecto de las 
canales o de las . partes de las canales. L, categoría A se 
subdivide en Al y A2 con aneglo a criterios a determinar 
de conformidad co n el procedimiento previsto en el 
artículo 17 dd Rl'glamento (CEE) n" 2777/75. Esta cb sifi· 
cación tendr;Í en cuenta, en parti..:::u lar, d estado de la 
carne y 13 prl'senó;¡ de grasa, así como la imponancia úe 
pos ibles dai'los y contusiones. 

2. La carne de aves de co rra l se comerci:llizad en uno 
de los siguien tes estados: 

fresca, 

congelada, o 

ultracongelada. 

3. La carnl' de aves de cor~a l congelada o ultracongc­
lada envasada podr:i clasificarse por categorías de peso; las 
normas de desarrollo se adopt:mtn de con formidad con e l 
proadimiento establecido ~n el artícu lo 17 del Regla. 
mento (CEE) n· 2777/~5. 

(") DO nH L -4U tic 1 t. 2. I'1H'J. 1). 'il. 
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CASAS BWlCAS 

Apartado de Correos, 2S 
26200 Haro 
tel (941) 338001/03 
fax (941) 33 8001 

en venta en 
GRANJA ELORZ 
Apartado de Correos, 1241 
31080 Pamplona 
tel (948) 23 1293/232071 
fax (948) 23 1025 

INCUSELEC 
Apartado de Correos, 237 
08720 Vi/atranca del Penedes 
tel (93) 897 01 20 
fax (93) 897053 1 

PASCUAL DE ARAND, 

Avda de Castilla, 70 
09400 Aranda de Oue 
tef (947) 500450 
fax (947) 503227 



CHINCHILLA FREIXER, S.A. & 

La cría de la chinchilla es EL NEGOCIO 
QUE ESTABA ESPERANDO. ¡CRIE CHIN­
CHILLAS! Este animalito multiplicará su 
inversión en un tiempo reducido, lIe~an­
do a sobrepasar el 100% de beneficios 
sobre el capital invertido. Le garantiza­
mos la compra de toda la producción y 

CHINCHILLA FREIXER, S.A. 
-VENTA DE CHINCHILLAS REPRODUCTORAS 

-COMPRA Y VENTA DE PIELES 

-VENTA DE JAULAS, PIENSO Y DEMAS ACCESORIOS 

-IMPORT / EXPORT 

-VENTA AL MAYOR Y MINORISTAS 

-INSTALACIONES INDUSTRIALES 

-ACABADOS DE PELETERIA 

de sus descendientes.Su mantenimiento 
es mínimo. ESTA ES LA INVERSION DEL 
FUTURO, una nueva alternativa a todo lo 
que usted conoce. 

Visite sin compromiso nuestras insta­
laciones, donde le atenderemos y le in­
troduciremos en el fascinante mundo de 
las chinchillas. 

¡Le eS12eramos! 

Productos de la 1_' y más grande 

empresa de chinchillas de 
EUROPA (M S Z) 

Pla9a Bisaura, 2 A_ 08580 ST.aUIRZE DE BESORA 

Tels (93) 855 10 55 - 855 11 36. Fax (93) 855 11 51 

BA RCELONA - SPAIN 

ALEMANIA FEDERAL 
Dieselstrase, 19 

6453 Seligenstadt, 3 
Tel. 06182 I 2 60 61 - 26062 

Fax 6182 I 28397 



Arttculo 4 

Además de cumplir con la legislación nacional adoPlada 
de conformidad con la Directiv:ll 79/1 I l/CEE, en los 
documentos comerciales de acompañamiento a que se 
re fie re la letra b) del apartado I del artícu lo II de dicha 
Directiva debe rá n figurar las siguientes indicaciones 
adicionO\les : 

a) categoria, tal como se contempla en el apartado I del 
anterior artículo 3 del presente Reglamento; 

b) estado en que la carne de aves de corral se comercia­
liza, según lo dispuesto en e l apartado 2 del artículo 3 
del presente Reglamento, así como la tempentura de 
alma cenamiento recomendada.. 

Art{{ulo 5 

1. Además de cumplir con b legislaci6n nacion al 
adoptada de confo rmidad con la Directiva 79/112/CEE, el 
etique tado, presentación y publicidad de la carne de aves 
de corral destinadas al consumidor final cumplinin los 
requisitos adicionales establecidos en los apartados 3, 4, S 
Y 6 de l presena: artículo y ('n el ¡,pu1ado 2 del artículo 7. 

2. Por lo que se refiere a la (ame de aves de corral 
fresca, la f('cha de duración mínima 5(' sustituirá por la 
(('cha de caducidad , de conformidad con lo dispuesto ('n 
d apanado 1 del artículo 9 biJ de la Directiva 79/1121 
CEE. 

3. Por lo que S(: refie re a la cam(' de av('s de corra.l 
envasada, los s iguient('s datos debt"rin figurar también en 
el ('O\'aS(: o en una etiqueta fijada a ht(': 

a) la catcgoria, contemplada en el apartado I del artículo 
3 del present(' R('glam:nlo; 

b) ('n el caso de la carne de aves de corral fresca , el pr('cio 
tota l y ('1 precio por unidad de p('so cuando se prac­
tique \a ve nta al po r menor ; 

e) el estado en qu(' la came de aves de corral se com ercia­
-t iu de conformidad con e l apartado 2 dd articulo 3 
del pre sente Reg lamrnt o, asi como la Icm~ratuTll dr 
alm acenam iento recomendada; 

d)' número de registro del m<ltnder9 o del centro de 
despiece, excepto cuando el despi('ce y el deshuesado 
se cfe(túen en ('1 lugar de venta, tal como pn'vt' l'l 
apanrldo 7 del artículo 3 de la Directiva 7 1/11 Si/CEE; 

e) indicación del país de origen, en d CrlSO de 1;1 Crlflh' <ll' 
aves de CO ffal im portada de países tl'fceros , 

4, CU3ndo la C;\rTle de aves de corral se pong<l rI I:a 
vent" sin ell\'aSrlr, e"'cepto si d despi('c(' y deshuesado 5(' 

efectúan en los locales de vrnta, 10\1 como dispon(' ('1 aparo 
tado 7 drl artículo 3 de la Directiva 7I/11S/CEE, y 
siemp re que aquel los se lleven a cabo a petkión y e:"n 
presencia de l consumidor, se aplicará el articulo 12 de la 
Dir('ctiva 79/1 I2ICEE a las siguientes indicaciones adieio­
n31 es : 

a) la caugoría contemplada rn el ap:utado I de:"l artículo J 
del presente Reglamento; 

b) el precio por unidad de pe:"so cuando sr practique la 
Ve:"nta 0\1 por menor; 

e) d e:"sudo en que la carne de aves de corral se comercia­
liza de confornlidad con el apartado 2 del ¡¡rtículo J 
dd presente Reglamento, así como la temperatura de 
almacenamiento recomendada; 

d) el número de registro del matadero o del centro de 
despiece; 

e) indicación del p"ís de origrn, ('n d caso de la c¡¡rne de 
aves de corn l importada de países terce ros, 
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5, Las normas de drsarrollo rtlativas a la ind ica c ió n de 
la deno minación de "' r nta co nforme al punto 1) dd ap;\f­
tado 1 dtl aniculo J de la Directiva 79/1 I 2/CEE podr,in 
fija rs(' s('gun d procedimiento mencionado en el articulo 
17 del Reglamento (CEE) n- 2777/75, 

6, Se fijarán con antglo al procedimiento previsto en el 
artícu lo 17 del Reglamtnto (CEE) n- 2777/75 las normas 
de desarrollo sobre: 

a) la indicación opcional del mé todo de refrigeración 
utilizado, 

b) la indicación opcional del modo de crianza utilizado, 
así como las condiciones del conuol regular al que esú 
supedi tad o el uso de dicha indicación, 

Según el mismo proctdimitnto se fijarán las. condiciones 
,n las que el control regu lar menc ionado en la letra b) 
podrá ser realizado por un organismo designado por el 
Estado miembro que deberá ofrecer las garantías nrcesa­
rias de independencia r('speCtO a los productores afecta­
dos. 

No obstante lo dispuesto tn los articulas J, 4 Y 5, no Strá 
necesario clasificar la carne de a"'e dt corra l ni h¡¡cer 
(onstu las indicaciones adicionales previstas en los 
mencionados aniculos cuando se trale dt entre:"gas a los 
centros de despi('ce y de:" lransformación a qUe:" s.c refieren 
los articulos 2 y J de la Directiva SO/S79/CEE de la 
Comisión, de:" 3 de septiembre de 1980, rtfer('nt(' al 
marcado de im~cción yetainari a de los embalajes 
gra ndt,s de carnts frescas de aves dt corral ('), 

/Irl{wlo 1 

1, Tnnto los porcentajes de ~bs..::. rción ...le 3gua ajen a 
técnkamente i nevit~bl~s que 110 deber;!l' 50br~pasarse 
dur:'lnte la preparación de las can~l~·s frcsca ~, congeladas o 
ultra congeladas, COIllO los corro:s pondicllles mét odos 
unifcrmes de contro l Sl' establo:~edtl de cO llformicbd con 
el procedim iento previsto en el articulo 17 del Regla­
mento (CEE) n- 2777/75, 

l, La indicac ió n de los porCent3jes de absorción del. 
aglla técnicamente inevitable que se mencionan en el 
apartado I podrá hacerse:" o bligatori<l con arreglo al mismo 
procedimiento, 

Arltculo 8 

1, los Estados mi('ll)bros designarán, a más tardar un 
mes antes de la (echa de aplicación de,l presr nt~ Regla­
mento, a las autoridades competentes encargadas de 
controlar el cumplimiento de su aplicación, 

2, Tanto la designación m('ncionada en el apartado I 
corno sus posibles modi fi caciones se comunicará n a la 
Comisión y a los demás Es.ados miembros, 

J. Las autoridades contempladas en el apartado I ef('(­
tuarán contro les sobre: 

a) muestras representati\'as de carne de aves de corral en 
todas las fa s('s de comercia lizac ión y durante el trans­
porte; 

b) una muestra representativa d(' carne de aves de corral 
~n el momento del despacho de aduana de la carne 
impOnada de:" país~s terceros, 

(') DO 11" 1. Zq ti.' ! ~ , 'J . J91\O, p, ItI, 
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Artículo 9 

Lns normas de dcsn rroll o del preSenté Reglamento y, en 
pn n icu lar, 1:ls relati vas a los criterios de clasifi cac ión esti­
pulados el~ el apartado I del artículo 3, así co mo las 
medidns encn minndns n garantizar la apli cación unifo rme 
del presente Reglamento, se adoptarán de conformidad 
co n el procedimiento previsto en el nrticuto 17 del Regla­
mento (C EE) n° 2777/75. 

ArtíCIIlo 10 

Los Estados miembros adoptarán todas las medidas apro­
piadas para snncionar Ins ¡n(rncciones al pres~nte Regla­
mento. 

Arríwlo 11 

Los Estados miembros y la C"misión se comunicarán 

recíprocamente la información nc-cesaria para la aplica­
ción del presen te Reglam ento. 

Artículo 12 

El Reglamento (CEE) n° 2967/76 segu irá siendo aplicable 
nasta que se apliquen las medidas adoptadas de confor­
midad con el articulo 7 de l presente Reglamento. 

Arttado 13 

El p resente Reglamento entrará en vigor el tercer día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial d~ la! 
Comllnidadu EuropUlJ. 

Se rá aplicable a partir del I de julio de 1991. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable 
en cada Estado miembro. 

Hecno en Luxemburgo, el 26 de junio de 1990. 

RESOLUCION de 3 de agosto de 1990, 
de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se acuerda la inscripción 
y publ icación de la revisión del Con­
venio Colectivo para las Industr ias 
de Mataderos de Aves y Conejos 
para 1990. 

(B.O. del Estado n.o 211, del 3-9·1990) 

La resolución acabada de aparecer en el 
BOE se refiere a la revisión salarial del Con-
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Por ~I Conu jo 

El Prnidmlt 

M. O'KENNEDY 

venia de referencia, suscrito en 8 de mayo 
pasado entre la FAMACE, en representación 
de las empresas del sector y los sindicatos 
UGT, CCOO y USO, representando a los tra­
bajadores, ordenándose ahora su inscripción 
y publicación. 

Los interesados en disponer de una co­
pia íntegra de esta Resolución pueden soli­
citárnosla para que se la remitamos en las 
condiciones acostumbradas. 
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Mercados Avícolas 

Cual si la avicultura desease con­
firmar el hecho de la recesión del 
turismo extranjero en nuestro país , 
la positiva evolución de los merca­
dos del huevo y del pollo que se ha 
registrado en septiembre nos mues­
tra que, desaparecido prácticamente 
éste, no nos ha afectado en absoluto. 

EVOLUCION OE LOS PRECIOS DEL POLLO VIVO (BELLPUIG) 
Ptas/ 
Kg. f-
150 ,.J---1990 f--- r-- f-\ " 

En lo referente al pollo, el inicio de 
septiembre ya marcó una buena re­
cuperación en relación con la última 
sesión de lonja de agos10. Una pos­
terior subida de 10 ptsjkg de tablilla 
y 8 pts /kg de precio real , a mediados 
de mes , aún mejoró más la situación , 
aunque luego, tras una semana de 
calma, ha vuelto a perder lo que se 
había ganado. Al finalizar el mes la 
situación, sin embargo, es hacia la 
baja, siendo posible incluso que el 
precio real que se pague sea de 1 
o 2 ptsj kg inferior al que nosotros 
mostramos en nuestra tablilla. 

~ 130 
\ - 1\ V 1"\ / ,; 

110 
"""'l ~ 

1989 r--, -' 
90 

70 E F M A M J J A S O N 

EVOLUCION DE LOS PRECIOS DE LA GALLINA LEGHORN 
(BELLPUIG) 
Ptas/ 
Kg. 

60 

50 
.' 40 

~ l/ -- ~ 1/ 
,¡... ... " 

1989 -30 

20 
E F M A M J J A S O N 

f-

1-

1-

D 

1-

f-

1-

1-

f-
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La situación del huevo, en cambio, 
ha ido mejorando paulatinamente a 
lo largo de todo el mes a excepción 
del calibre mayor, que apenas se 
ha movido, ni en el tipo blanco ni 
en el de color. Como puede verse 
en nuestra tablilla , todos los restan­
tes calibres han evolucionado cla­
ramente al alza, siendo la situación 
al finalizar el mes francamente sa­
tisfactoria incluso para los tipos más 
pequeños, normalmente tan despre­
ciados. 

EVOLUCION DE LOS PRECIOS DEL HUEVO BLANCO PRIME RA 

La única nota discordante aquí 
es el tema de las lamentables "con­
cesiones" de precios, que en vez 
de desaparecer, como debieran, ya 
que sólo sirven para reducir trans­
parencia al mercado, más bien han 
aumentado. 

(BELLPUIG) 
Ptas/ 
dcna 1990 
120 ........ 
lOO 

80 

60 

40 
E 

1989 

-- /' " 

F M 

I~ " ------,. 
....... - ---V ..... 

A M J J A S O N 

COTIZACIONES DE AVES Y HUEVOS EN EL MERCADO DE BELLPUIG 
Días 4 setiembre 12 setiembre 18 setiembre 25 setiembre 

Pollos vivos, Ptas/Kg. 125 133 133 125 
Ga llinas ligeras, Ptas/Kg 25-30 35-40 35-40 30-35 
Gallinas semi pesadas, Ptas/Kg 32-42 42-52 40-50 35-50 
Ga ll inas pesadas, Ptas/Kg 87,00 107,00 117,50 117,50 
Clase 1 (Super Extra E.) 158(160) 160 (163) 160 (163) 160 (163) 
Huevos clase 2 (Super Extra) 136 (140) 148 (151) 148 (151) 148 (151) 
Huevos clase 3 (Extra) 120(125) 138 (143) 138 (143) 138 (143) 
Huevos clase 4 (Primera) 96 (99) 112(114) 120 (122) 123(124) 
Huevos clase 5 (Segunda) 84 100 105 108 
Huevos clase 6 [Tercera) 72 85 90 93 \ 

Huevos clase 7 (Cuarta) 59 70 78 80 
(Entre paréntesis, precio del huevo de color) 
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Guía Comercial 

lAves 

Obtendrá los mejores resultados con las ponedoras 
producidas por GRANJA ELORZ , S.A. 
SHAVER 2000, de huevo blanco, WARREN-ISA­
BROWN, de huevo moreno. Sala de incubación exclu­
sivamente para pollitas. 

Apartado 1241. T.ls. (948) 23 12 93 Y 23 20 71 
Fax (948) 23 10 25. PAMPLONA 

GRANJA CASAS BLANCAS 
Sala incubadora exclusiva. Naves de recría (ambiente 
controlado). Estirpe ISABROWN (Warren) . 
La experiencia al servicio de la calidad. 

Ap1clo. 25. HARO (La Rioja). Tel (941) 33 80 01/ 03 

Máxima confianza con la ponedora ISER LA Y. 

HIBRAMER, S.A. 
Apartado 380. Tel. (983) 20 60 00 
47080 VALLADOLID 

SALA DE INCUBACION, DEDICADA EXCLUSIVA­
MENTE A LA PRODUCCION DE POLLITAS AVIBLAN 
y AVIROSA . 
AVIGAN TERRALTA, S.A. Vía Catalunya, 21 
GANDESA (Tarragona) Tel (977) 4201 00 Y 42 00 81 

LA REPRODUCTORA QUE 
PRODUCE EL BROILER MÁS 

ECONÓMICO 

& 
ROSS 

Ros.;; Breeders Peninsular, S. A. 
Monturiol 18: Tels. (93) 718 92 03 . 7180 1 10 

08210 BARBERÁ DEL VALLÉS· Barcelona (España) 

GRANJA GIBERT le ofrece las mejores esti rpes de 
puesta -huevo blanco y de color- y de carne. 
Cuando piense en reponer sus pollitas no dude en 
consultarnos. 
GRANJA GIBERT. Apartado 133. Tel. (977) 3601 04. 
Cambrils (T~rra90na) . 
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INDlAN RIVER INTERNACIONAL 

Clu. 
lNDIAN ¡¡IVER • 

•• AND 

BROllfR BREf OER S 

LOS MEJORES RESULTADOS SE OBTIENEN CON 
LAS LINEAS INDIAN RIVER 
Obtenga más información de: 

IMBRESA, S.A. 
Apartado Correos 30077 

08080 BARC E LONA 
Tel, .. (93) 4178892·37384 11 

Télex 97753 NTNC 

PERDICES SANTA BARBARA 
Venta de: Perdiz roja - Faisán 
común - Codorníz de vuelo -
Conejo de monte. 

G/. Mayor, 121 43.570 Santa 
Bárbara (Tarragona) 
Te15. 977 - 71 83 46 71 90 38 
Fax. 977 - 44 33 97 

INCUBACIONES SELECTAS, S.A. 
ISABROWN (Rubias) y SHAVER 2000 (Blancas) 

Pollitas de Día y Recriadas: La calidad a su servicio. 

INCUSELEC 
Aptdo. 237, 08720 Vilafranca del Pene~es 
Tel. (93) 89701 26. Fax: (93) 897 05 31 

I Ambiente, Control del 

IGERI 
Equipos, proyectos e 
instalaciones de calefacción, 
ventilación y refrigeración 
para climatización. 

• Generadores de aire caliente WIND. 
• Ventiladores VENTIGRAN. 
• Paneles de refrigeración HUMEA. 
• Consúltenos sin compromiso. 

G.E.R., S.A. (Gestiones, Estudios y Realizaciones, S.A.) 
Ctra. Valencia km. 6,300 naves 12, 13 Y 15 
50410 CUARTE DE HUERVA (Zaragoza) 
Tel. (976) 3505 58 - Telefax (976) 350638 
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I Baterías 

Jaulas, Comederos, Bebederos y accesorios para 
granjas: Avícolas, Cunícolas, Cinegéticas y Ganade­
ras . - Sistemas de Ventilación , Calefacción y Refrige ­
ración. - Incubadoras - Naves " Prefabricadas" _ -
Pollitas ponedoras, patos, ocas, faisanes, perdices. palo­
mas, razas de gallinas españolas, americanas, etc, 

AVICOLA GRAU 
T rafalgar, 31 
28010 Madrid 
Tels. (9 1) 446 65 09 

4469320 

TAGASA. Jaulas para gallinas, codorn ices, conejos. SIS­

lemas de alimentación, limpieza, recogida de huevos. 
Material ganadero. Estructuras metalicas. Puertas. Ven­
tanas. Cincado electrolítico. 

Polígono Industrial Las Quemadas. Parcela 66. 
Apartado 315. Te!. 957·257616. CORDOBA 

Compre las mejores jaulas y accesorios para gallinas de 
puesta, pollos. perdices. codornices y patos de embu­
che. Experiencia. técnica y calidad 60 años al servicIo 
de la ganaderia española. 

EXTRONA, S.A. - PoI. Ind. Can Mir 
Ctra. Terrassa-Viladecavalls, Km 2,800 
08232 Viladecavalls (Barcelona) Tel. (93) 788 58 66 

BATERIAS DE PUESTA, BATERIAS DE CRIA BIG 
DUTCHMAN. COMEDERO AUGER·MATIC 355. 
BIG DUTCHMAN IBERICA, S. A. Ctra. de Salou. 
Polígono Industrial «Agro-Reus». CI Victor Catala. 
Tel: (977) 3 1 7877. 43206 REUS (Tarragona) 

Bebederosy 
Comederos 

Los mejores bebederos au t omát icos de cazoleta 
para gallinas, adaptables a cualquier modelo de 
j aula, garanti zados sin goteo. Fabri cados por: 

EXTRONA, S.A. PoI. Industria l "Can Mir" 
08232 VILADECAVALLS (Barcelona) . Tel. 93· 78858 66 
Solicite información por curiosidad y comprará por precio 
y calidad. 
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BEBEDEROS automáticos de válvu la. cazoleta y co lgantes 
para avicultura, porcicu ltura y cunicultura. 
COMEDEROS de 1.' edad. lineales y TOLVAS. 
Primeras marcas europeas. 
EOUIPAMI ENTO INTEGRAL PARA AVICULTURA. 
LEA[)ER Productos Agropecuarios, S. A. Paseo 
Cataluña. 4. Tel. (977) 60 25 15. NULLES (Tarragona) 

Bebederos para aves, conejos y ganado porcino 

LUBING. LUBING IBERICA, SA 

Parcela Nido R-40. PoI. Ind . de Bayas 
Tels: 947·331040 Y 331041. Fax: 947·330268 
09200 MIRANDA DE EBRO (Burgos) 

BEBEDEROS COLGANTES Y DE CAZOLETA. 

MATERIAL AVICOLA MONTAÑA. Dr. Codina Cas· 
tellvi. 4. Tel. (977) 31 11 72. REUS (Tarragona) 

COMEDEROS-BANDEJAS para pollitos 1.a edad . 
BEBEDEROS. 
MATERIAL AGROPECUARIO . S. A. Ctra. de Arbós 
Km. 1.600. Tels (93) 893 08 89 . 8934 1 46. 
VILANOVA I LA GEL TRU (Barcelona) 

El comedero Ideal para restncclón de pienso 
CHORE-TlME. Bebederos automátiCOS PLASSON . 
DistribUidor exclUSIVO: 
INDUSTRIAL AVtCOLA, S. A. po de San Juan. t8 
Tel. 245 0213 08010 BARCELONA 

COMEDERO AUTOMATICO AEREO JARB . .. el Sin 
problemas,,_ Bebederos Mini y Mas ter de JARB. 

JARB S. A. Sta. Magdalena. 19-2 1 Tel. 8920878. 
VILAFRANCA DEL PENEDES (Barcelona) 

[ Biológicos 

\ 
LABORATORIOS HIPRA, S . A . 
ANl ER , G ER O N A I l[l 1 ~ 721 4 ] OO" THUI ~ 7 ]4 ' H IPR [ 
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I Calefacción I I Farmacológicos I 

iRECHACE ANTIGUOS RECURSOS' OECIDASE POR Primer antibiótico exclusivo para piensos: FLAVOMY-
CALEFACCION AUTOMATICA POR AIRE HV-LO. CIN. Más carne con menos pienso. Mayor propord'ón 
AVLO, S.A. de huevos extras y primeras. 

Calefacción - Ventilación - Refrigeración HOECHST IBERreA, S. A. Travesera de Gracia, 47-49. 
Tau lat, 25. Te l. (93) 3006762. 08005 BARCELONA Tel. 209 31 11 . 0802 1 BARCELONA 

IGERI Equipos, proyectos e 
InstalaCiones de calefacción. (f, ~~~~d~ p~~~p~~~u~~~!' 

• Generadores de ai re caliente lijos WIND y portátiles ACTIFUCIN® solución 
MASTER. ALFAMICETINA" soluble • Calefacción por suelos térmicos (eléctricos y de 

COLlBACTINA" polvo soluble agua). 

• Con todo tipo de combustib les. FLUBENOL ® premix 
• Consúttenos sin compromiso. TRIBACTINA® premix 

G.E.R. , S.A. (Gestiones, Estud ios y Realizaciones, S.A. ) 1 Con la garantía de: 

Clra. de Valencia km. 6,300 naves 12, 13 Y 15 B~ Laboratorios Dr. ESTEVE. S. A. 
5041 0 CUARTE DE HUERVA (Zaragoza) Avda. Virgen de Montserrat , 221 • Tel. 347 93 11 - Fax 433 1532 
Te l. (976) 35 0558 - Telefax (976) 35 0638 08026 BARCELONA 

AVATEC, NUEVO =IDICIDA DE ACCION PRECOZ. 
AVATEC actúa en las primeras etapas del ciclo vital 
de las coccidias ocasionando su rnuene y evitando 
cualquier tipo de le~i6n intestinal por eimerias. 
PRODUCTOS ROCHE, S.A. 

I Clasificacbras I 
Clra. de Carabanchel a la de Andalucía, sin. 
28025 Madrid. Te l. (91 ) 2086240 
Télex 45678 ROCHE E - Fax 20847 01 (GII I) 

CLASIFICADORAS, EMBALADORAS 

~ 
V ESTUCHADORAS DE HUEVOS 

& Apartado 239 
Tel. (93) 674 5299 

_1818' Sant Cugat del Vallés 
(Barcelona) 

LABORATORIOS HIPRA, S.A. 
AM IE R I CiE RONA I · T IEL 19 1 21 4 308 " . TELE le 57341 HIPR lE 

I Desinfección I 
I Gallineros I 

JOSE COLLADO, S. A . 

Firma especializada en profilaxis avícola. INSTALACIONES AVICOLAS MODERNAS .. LLAVES EN 

Aumente la rentabilidad de su explotación utilizando MANO .. KAVOLA. 

nuestros sistemas de desinfección TOTAL y MASIVA INOUSTRIAL GANADERA NAVARRA, S. A. 
Consúltenos. 

Apartado 1217. Tels. 33 01 25 - 33 03 80 
Cosla Rica, 35. Tel. (93) 349 61 12. 08027 Barcelona HUARTE - PAMPLONA 
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SERT EC: NAVES METALlCAS PREFABR ICADAS PARA 
AVI CULTURA Y GANADERIA. PROYECTOS .. LLAVE 
EN MANO... Medidas estandarizadas para aves: 
100 x 12 m. disponibles para entrega INMEDIATA. 
Montajes en 1 semana. Excelente relación CAlI· 
DAD/ PRECIO. 
SERTEC, S. A. Poligono Industrial - Apartado84 
Tel. (977) 60 09 37. VALLS (Tarragona) 

NAVES PREFABRICADAS ALBER para avieu llura y ga· 
nadería. Equipos vent ilación y humidi ficación. 

MATERIAL AGROPECUARIO, S. A. 

Cl ra. Arbós, Km. 1,600. Telélonos (893) 930889 Y 
893 41 46. VILANOVA I LA GELTRU (Barce lona) 

I/ncubadoras 

Compre las mejores incubadoras. Pequeñas y de tipo 
medio. Fabricadas en España V con la garantía Extrona. 
Solicite Informac,ón a-
EXTRONA, S . A . PoL Ind. Can Mlr. 
Clra. TerrassaNlladecaballs. Km. 2.800 
08232 VILADECABALLS (8areelona) 
Tell (93) 788 58 66 

[?&~REFORM 
INCUBA DORAS PRO FESIONA LES 
Desde 19.200 a 153.600 huevos de gallina. Carga única · 
o múltiples. Adaptables a huevos de pato, pavo y oca. 
Automatismos para salas de incubación . Proyectos "llave 
en mano". 

PAS REFORM BV , 
Apartado 2 
7038 ZG ZEDDAM. Holanda 
Tel. 07·31·8345.1441 
Fax. 07·31·8345 .2575. 
Télex 45.312 

INCUBADORAS JAMESWAY, Capacidad 38.880 a 
90.120 huevos gallina. Modelo especial pavos. Control 
electrónico microprocesador PT -100. Kit aumento capa­
cidad. Repuestos originales. Oiseños de plantas. 
COMAVIC. C/ Batán, 27. 43204 REUS (Tarragona) 
Tel. (977) 30 54 60 

INCUBADORAS ALBER. Capacidades desde , 4 .000 
huevos. Alto prestigio en cal idad y asistencia postventa. 
CINTAS PARA SEXAJE Y EMBANDEJADO DE po. 
U/TOS. 

MATERIAL AGROPECUARIO. S, A . 
Clra. ArbÓs. Km 1.600 Telélonos 193) 8930889 V 
8934' 46. VILANOVA I LA GELTRU (8areelona) 
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" MULTICOVA", NUEVAS INCU BADORAS ELEC· 
TRON ICAS de sobremesa para huevos de perdiz. 
faisán, codorniZ, pato. pin tada, galhna, etc. 
90 huevos. 220 V., vol teo automátiCO, t ano de 
garantía. 
LEADER· CUNILLENSE, S.A. P.o Catalunya. 4 
43887 NULLES (Tarragona). Tel (977) 60 25 15 
Telex 53566 JMVE·E. Fax 1977) 60 09 37 

INCUBADORAS DESDE 12 A 

f 
250.000 HUEVOS para toda 
clase de aves. Consulten, so-

,.. mos los especialistas. 

~ MASALLES S.A. 8almes, 25 
08291 RIPOLLET (8areelona) 
Tel. (93) 6920989 
Telex 93870 MALS E 
FAX (93) 691 9755 

I Mataderos I 

INSTALACIONES COMPLETAS PARA EL SACRIFICIO 
DE AVES lINDHOLST & CO Als. 
RepresenlanteexcJusivo: SUMER, Ltd. 
Polígono Industrial Santa Rila. Calle 2, Nave 2. 
08755 CASTELLBISBAL (Barcelona) Tels.: 77218 22 
772 1823· 7721824 ' FAX7721821 
T EL.EX51512 AVEX 

I Material Vario I 

l avadora s AlBEA 
para mataderos y salas de Incubaclon 

MATERIAL AGROPECUARIO, S. A. \ 

Clra Arbós. Km 1.600 Telé lonos 193) 8930889 Y 
8934 1 46. VILANOVA I LA GEL TRU 18areelona)' 
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INCINERADORES " HOLWAY " DE INGLATERRA 
PARA GRANJAS Y SALAS DE INCUBACION 
Para información general dIrigirse al representante ex­
clusivo: 

GENAB EX, S.A . - Gand uxer, 14. 08021 Barcelona 
Te l (93) 200 62 89 - Fax (93) 20201 28 

BISINFINES PARA DISTRIBUCION PIENSO PONE­
DEROS ESCAMOTABLES, CORTAPICOS, CA­
MARA AMBIENTE CONTROLADO. 

MATERIAL AGROPECUARIO, S. A. 

Clra. ArtÍós. Km. 1.600. Telélonos (93) 8930889 Y 
89341 46. VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 

I Pigmentantes 
LlNTEQ IBERICA, S.A. , ofrece diferentes pigmen­
tantes naturales preparados a base de xantofilas en 
forma libre , proven ientes de la Flor de Marigold (Tagetes 
erecta): Cromophyl-Oro, Cromophyl-Aqua, Cromophyl­
lo BIOREO, pigmentante rojo % natural procedente del 
Capsicum. 
LYNTEQ IBERICA, S.A. , Galileo, 7, 2°. 
Tel (91) 446 86 33. Télex 48570 BIOS E 
Fax: (91) 445 64 22. - 28015 Madrid 

L-I A_ie._n_so_s ___ ----'I I Transporte 

Un objetivo común: 
El mínimo coste del producto final 
Uees sufinyf!ll.denuest.rosespedallst.a.sen: Nut.riciónyPOrmu.LacIOn 

[5QZtRJ 
l I CIOICAIDlHU'JIIC __ 

_ ,..-""" ... no.n ............ '" 

ASESORAllIENTO A FJJ3RlCAS DE PIEN9,S 

Control de cal!dad 
Tecnologia de (abMc&cton 

Manejo y Pat.oIog1a 
Contabilidad yCooL6S 

Fol"ITllloClón de P8T'90naJ 

PARA TRANSPORTAR y DISTRIBUIR PIENSOS. Carro­
cerías NOWO-BULK y Remolques BULKANIZER. 

Fabricados por MINA, S. A. Gran Via, 774, 1.° 
Tels. 226 88 24 - 245 70 29. 08013 BARCELONA 

Cajas de plástico y furgones para el transporte de 
pollitos. Bandejas-alvéolos y carros contene~ores 
para huevos. Alvéolo 8 x 10 especial para codor­
nices. Platos elevadores para la carga de huevos. 

MATERIAL AGROPECUARIO, S. A.· 
Clra. ArbÓs. Km. 1.600. Telélonos (931 8930889 y 
893 41 46. VILANOVA I LA GELTRÚ (Barcelonal 
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« Siempre una tecnica de avance» 
Fabricamos todos nuestros equipos 

Gama completa de naves y equipos: 
- Naves prefabricadas para aves y cerdos con ventilaciOn 

es tallea o dlnamlca, comando por mic roprocesador. 
- Balerias con tapiz para aves. 
- Balarias con tapiz para ponedoras. 
- Balerias compac tas para ponedoras en naves de 

fosa profunda. 
- Cadenas de alimenlacion automa ticas. 
- Incubadoras y naced oras. 

DANNO 
P.O. Box 33 . 22601 LOUDEAC FRANCE 
Tél : 33.96.28.00.36 . Télex : 740 900 F 
Fax: 33.96.28.60.75. 

DANNO IBERICA 
G/Carmen, 3 Atico Derecha 
43850 CAMBRILS 
Phono/Fax: 77.36.50.70. 

VENTILACION 

• Estudios de ventilación 
+ Humidificación 

• Apertura automática de 
" Baffles" 

• Ventiladores 
• Pantallas Antiluz 

• Sistema de Emergencia 

¡ubla 
Distribuciones Agropecuarias 
Gabilondo. 11 
Tel. 983- 23 32 88. 
Fax: 983- 23 23 04 
47007 VAlLADOLID 

Agradeceremos que en la co­

rrespondencia dirigida a los 

anunciantes, citen siempre ha­

ber obtenido su dirección de 

esta revista. 

JORGE PLANAS 
Princesa. 53. Tel.3197 184 - 08003 Barcelona 

MATERIAL AGRICOLA EN GENERAL 

Depósito 45 lis. Sin depósito 

APARATOS BLANQUEADORES 
para encalar paredes y desinfectar locales, 

ga ll ¡neros, etc. 



en especial en u 
zada con diversas razas 

Negro v otrasl: oero según 

ntrodujo en 

RAZAS DE 
ta que a veces s 

el principe Albrech 

GALLINAS ESPAÑOLAS 

Su autor, Dr. Ingeniero Agrónomo, Ph. D. por la 
Universidad de Purdue, EE .UU , y experto 

avicultor, expone todo lo que debemos saber 
sobre la historia, el genotipo y las 

características fenotípicas y productivas de 
todas las razas españolas de gallinas. 

Obra de 216 pág ina5, con más de 70 fotografías 
en color. 

RAZAS DE GALLINAS 
ESPAÑOLAS 

~ _____ Ped idos a: Real Escuela de Avicultura: Plana del Paraíso, 14 -------1 
08350 Arenys de Mar (Barcelona). Tel. (93) 792 11 37 

- --* 
O . . ... . .... . . . . . .. .. calle 
O.P . Población Provincia 

desea le seaJn servido/s ......... ejemplar/ es de "Razas de gallinas españolas", efectuando el pago de su valor 

(2.120 Ptas, incluído IVA) (#) , como se indica más abajo. 

(* ) Ponga una cruz en el sistema elegido: 

o talón adjunto 
O giro postal 

o contra reembolso (cargando 
100 Ptas. por gastos de correo) 

A ...... de .......... ... ........ de 19 ..... . . 

(#) Extranjero, 21$ USA. 



Un único bebedero 
para • y 2~ edad 

El nuevo diseño de válvula, 
permite un óptimo funciona­
miento tanto apoyado en el 
suelo como suspendido, ga­
rantizando la seguridad y pre­
cisión. 
No se obstruye con los medi­
camentos. 

El nuevo concepto de la canal 
consta de dos anchuras dife­
renciadas. En la parte supe­
rior es mayor para facilitar un 
cómodo acceso a los adultos. 
En la parte inferior es más es­
trecha evitando que los polli­
tos puedan mojarse. 

Todo el bebedero T-60 está diseñado y construido 
pensando en su función . Por esto hemos realizado 
un producto con el compromiso de que cumpla con 
la doble uti lización para 1 ~ Y 2~ edad. 

Sencillo desmontaje de la válvula, contrapeso y cam­
pana, sin alterar la regulación del nivel de agua, fa­
cilita su limpieza y traslado. 

Como en todos nuestros productos, los materiales 
empleados son de la mejor calidad , garantizando 
una mayor duración y un correcto funcionamiento. 

S ~11r..r..:v~S~YIAl\\~® TEON ICAS ~ ~ EIN NOVACIONES 

TlG Cua. C.243 de Vilalranca a Sanl sa:::r~~m~:::; S.A. 

~ Apdo. de Correos 3(11, 
08720 Vilalranca del Penedés (Barcelona) Espal'la 
Tels.: (93) 892 20 69·8922412 
Télex: 93377 TXSE·E. Fax : (93) 89215 66 



iUN 27 % MAS DE MATERIAL QUE EN lA PRIMERA EDICION! 

Formato de bol si llo (12,5 x 18 cm .) para facilitar su manejo 

Con 296 páginas, conteniendo en form a sintetizada y sin texto, a lo largo de 

228 tablas y 75 figuras 

TODO LO QUE DEBE SABER, EN A VICUL TURA, SOBRE 

- A limentación - Medio ambiente' 
- Construcciones y equipo - Iluminación 
- Ventilación - Broilers 
- Ponedoras y poI/itas - Huevos 
- Reproducción e incubación - Higiene y desin fección 
- Patolog!a - Terapéutica 
- Tablas de Conversiones - Siglas de Organismos 

Sus autores: 

JOSE A. CASTEllO llOBET 
Oirector de la Rea l Escuela Oficial y Superior de Avicu ltura 

VICEN<;; SOlE GONDOlBEU 
Licenciado en Veter inaria. D iplomado en Sanidad y Avicultura 

a: Rea l Escuela Ofic ial y Superi or de Avicultu ra. Plana del Paraiso,14 
08350 ARENYS DE MAR (8arce lona) Tel.: 93 - 792 11 37 __ ~ __ " 

I - - -- - -------- --------- -- ----, 

I D .............. ~ ........................... .. .................. .. ...... . calle ................. ....... .... .... .. ..... ... ....... .............. .. . : 
I O.P ..................... Poblac ión .... .. .. .. ............ .... .. .. .. .. .... .... .. .. .... Prov incia .... .. .. .. ............ .. .......... .. .... I 
I desea le sea servido un ejemplar de la obra MANUAL PRACTICO DE AV ICU LTU RA -2 .' ed i- I 
I ción-, efectuando el pago de su valor, 12 00 pesetas como se indica más abajo (*). I 

: (*1 Ponga una cruz en el sistem~~;~~;~~: .. ·..··.... a ....... ..... de ...... · ii¡;~·~i .. .. .. ...... ·de .. .... ... ! 
I O ta lón adj u nto O contra reembo lso (cargando I 
I O gi ro postal 100 Ptas. por gastos de correo) I k ___ _ ____ _ _____ _ _ __ _ ____ ___ _ _ _ _ ____ ~ 






